
Año de 1898. Viernes 9 de Diciembre ^úm. 134.

DE LA PSOVIMCSA DE WXADOUD.
SE FUBLIOA l’ODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PB?,Ü!08 BE SUSCniCiOrt

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

húmero suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

[iiecio dû S?S^ céntimos por línea

! L.^s leyes obligarán en la Penín- 
i sutí^isífts adyacentes, Canarias y te- 
: rritosi&s de Africa sujetos á la legis- 
; lición peninsular, á los veinte días 
■ de su promulgación, si en ellas no so 
: dispusiere otra cosa.
i Ss entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser- 
! ciÓ53 de la ley en.la Qaeeta.
\ lArííewío l.° del Código Civil vigeniej

PUNTO DE SUSGRiCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PA.BT.H5 OPIOIAL

Frosidgosia del Consejo do Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

{€.¿. D. Q.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
líuportante salud.

(G-aeeta del 8 de Diciembre de 1898.;

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAI. DECRETO,

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Almería y el Juez de instrucción 
de la misma capital, de los cuales resulta.

Que D. Manuel Hidalgo García, arrenda

tario del impuesto de consumos del pueblo de 
Rioja, P^o^^^i'® ^'Tte dicho Juzgado quereda 
criminal contra el Alcalde de la citada villa, 
D. Solano Rodríguez García, fundándola prin
cipalmente en los hechos que á continuación 
se expresan;

Que el referido Alcalde, en virtud de acuer
do del Ayuntamiento, notificó al arrendatario 
Hidalgo que se personase en la Casa Consis
torial á responder de un descubierto repetidas 
veces reclamado por la Delegación de Ha
cienda, y el cual procedía del contingente 
carcelario y del de Instrucción publica, im
portando la suma de pesetas 2.857‘37:

Que el querellante acudió á la citación, 
alegando en descargo que tenía á su favor dis
tintos créditos, algunos contra varios Conce
jales, cuyos valores ponía, á disposición del 
Ayuntamiento, y que además entregó en efec
tivo 250 pesetas:

Que por cédula se le notificó que hiciera 
el ingreso de su descubierto, importante pe
setas 2.494 con 20 céntimos, contra lo cual 
protestó, por no estar conforme con la liqui
dación, que debió practicarse á su presencia;
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Que el Fiel de consumos, nombrado Inter
ventor del arrendamiento por el Alcalde, de 
orden de éste le notificó que el contrato que- 
d-aba rescindido:

Que sin previo requerimiento, la Autori
dad municipal se incautó del fielato, de los 
utensilios y depósitos de aceite de varios par
ticulares que allí había, del efectivo metálico 
y de documentos que eran de la exclusiva 
pertenencia del querelianto, entregándose la 
llave del local al citado Interventor:

Que se le autorizó para que sacara una lista 
de los descubiertos á su favor, que ascendían 
á 2.671 pesetas; pero que no se le expidió la 
correspondiente carta de pago de varias co
branzas hechas por cuenta del arriendo de 
consumos:

Que el Agente ejecutivo encargado por el 
Ayuntamiento del expediente do apremio se 
presentó en la morada del actor acompañado 
de testigos y de un Alguacil, nolificándole la 
diligencia de embargo por el valor de las an
tedichas 2.494 pesetas, y que, transcurrido el 
plazo legal sin haberse hecho el pago, proce
dió á realizar el de algunos muebles usados 
y de poco valor, no obstante la protesta for
mulada por el querellante, quien la fundó en 
haber entregado al Ayuntamiento una lista 
de créditos á su favor, cuyasuma excedía al 
descubierto que se le reclamaba.

El escrito de querella termina solicitando 
del Juzgado que se procese al Alcalde, se le 
embarguen sus bienes y se deduzcan contra 
él las responsabilidades á que haya lugar por 
los delitos en que pueda haber incurrido.

La Delegación de Hacienda de la provin
cia, considerando que todo lo que se refiere á 
rescision de contratos en materia de consu
mos, asi como los incidentes todos que surjan 
en esta clase de asuntos, son de la incumben
cia exclusiva de la Administración, solicitó 
del Gobernador que requiriese de inhibición 
al Juzgado que había admitido la querella y 
estaba instruyendo las primeras necesarias 
diligencias.

Dicha Autoridad así lo hizo, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión provincial, 
fundandose en el articulo 247 y condiciones 
4. y 5. del reglamento de Consumos de 30 ■ 
'de Agosto de 1890, el 114 de la ley Municipal \ 

y los 2/' y 3.® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887. Entre otras varias razones 
en apoyo de su competencia, el Gobernador 
alega la que de los Ayuntamientos que acep
tan el encabezamiento de consumos tienen fa
cultad para arrendar su cobranza, quedando 
el que arrienda subrogado dentro del término 
municipal en todos los derechos y acciones de 
la Hacienda pública; en que si el importe de 
la mensualidad corriente por concepto del 
arriendo no se satisface antes de terminar el 
día 10 de cada mes, queda legal y completa
mente rescindido el contrato; en que el Al
calde está obligado á cumplir y ejecutar los 
acuerdos del Ayuntamiento, acudiendo, si 
fuere preciso, á la vía de apremio y al em
bargo.

De este razonamiento deduce el Goberna
dor la evidencia de que correspondo á la Ad
ministración examinar si en el curso del ex
pediente proseguido contra el arrendatario 
procedió ó no procedió el Alcalde con arreglo á 
sus facultades legales, existiendo, por tanto, 
una cuestión prévia, do la que habrá de de
pender en su día el,fallo del Tribunal.

El Juzgado, de acuerdo con el Fiscal, man
tuvo su jurisdiccion, fundándola en que se 
trata de hechos que revisten caracteres de de
lito cuyo conocimiento está exclusivamente 
reservado á los Tribunales ordinarios, que son 
los únicos que pueden hacer su investigación 
y comprobación conforme á la Constitución 
del^ Estado y al art. 2.° de la ley del Poderju
dicial; aparte de que, en el presente caso y en 
el sentir del Juzgado, no existe cuestión al
guna previa que haya de resolver la Adrai- 
nistiacion, sino un mero allanamiento de mo
rada, cuyo hecho es notorio, toda vez que no 
hubo citación ni consentimiento del arrenda
tario, resultando cierto que el Alcalde se apo
deró del local y de los documentos que en él 
se custodiaban, secuestrando hasta las llaves, 
verificándose todo ello cuando aun no se había 
incoado el procedimiento de apremio, v pro
duciéndose, por consecuencia tres delitos: el 
de allanamiento de morada, el de confiscación 
de las existencias del delato y del secuestro 
del local, hechos que no son ni pueden llamar
se piovídencias de la Administración activa:

El Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, re-
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sultando el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art, 1." de la instrucción d.e 12 de 
Mayo de 1888 para el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda pública, que dice así: 
«Los procedimientos contra contribuyentes y 
otros responsables para la cobranza de los des
cubiertos líquidos ó favor de la Hacienda pú
blica ó entidad á la que un contrato especial 
pudiera subrogar en sus derechos, son pura
mente administrativos y se seguirán por la 
vía de apremio, siendo, por tanto, privativa la 
competencia de la Administración para enten
der y resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna, á menos que 
sejustiSque haberse apurado la vía guberna
tiva, y que la Administración ha reservado el 
conocimiento del asunto á la jurisdicción or
dinaria:

Vista la condición 5/ del art. 213 del re
glamento de Consumos de 30 de Agosto de 
1896, eu la cual se establece que el arrenda
miento ó arrendatario queda subrogado en to
dos los derechos y acciones de la Hacienda 
respecto ai impuesto de consumos del térmi
no municipal:

Visto el núm. 1.° del art. 114 de la ley 
Municipal vigente, donde se dice que corres 
ponde á los Alcaldes publicar, ejecutar y ha
cer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento 
cuando sean ejecutivos y no medie causa le
gal para su suspension, procediendo, si fuere 
necesario, por la vía de apremio y pago, é 
imponiendo multas que en ningún caso exce- 
•ien de las que establece el art, 71, y arresto 
por insolvencia. .

Visto el art. 3.° del Real decreto do 8 de 
Septiembre de 1887, que permite á los Gober
nadores suscitar cuestiones de competencia en 
^ns juicios criminales cuando el castigo del 
lucido ó falta haya sido reservado por la ley á 
Íos funcionarios de la Administración, ó cuan- 
1^0 en virtud de la misma ley deba decidirse 
Pci' la Autoridad administrativa alguna cues- 
^iou previa de la cual dependa el fallo que los 
^dbunales ordinarios ó especiales hayan de 
PfOüunciar:

Considerando:
^•^ Que la presente contienda jurisdiccio- 

^^f ha tenido por origen una querella enta- 
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blada ante el Juzgado de instrucción de Al- 
í mería por D. Manuel Hidalgo, arrendatario 

del ramo de consumos en el pueblo de Rioja, 
contra D. Solano Rodriguez, Alcalde de la 
misma villa, á quien se imputan varios he
chos que, en el entender del actor, son cons
titutivos de delito, siendo el único fundamen
to de la acusación la circunstancia de haber 
penetrado la Autoridad municipal en el fiela
to, donde se incautó del metálico, efectos y 

! papeles que allí había, entregándose las llaves 
del local al Interventor del arriendo de consu
mos; nombrado para el caso por el Ayunta
miento:

2 .® Que en el expediente consta que re
querido el arrendatario para el pago de canti
dades que, procedentes de la recaudación del 
impuesto, era en deber al Municipio, rehusó 
el pago de ellas, en virtud de lo cual el Ayun
tamiento, en defensa y para resguardo de los 
intereses del Tesoro y de los municipales, 
acordó la rescision del contrato, que no estaba 
garantido, igualmente que la incautación de 
la Administración del impuesto, ó sea el fiela- 

! to, y el procedimiento inmediato de apremio 
contra el deudor:

3 .° Que el fielato no es sino una mera de
pendencia municipal, y que á la habitación ó 
habitaciones que dentro del edificio ocasional
mente ocupare el arrendatario, no puede, en 
modo alguno, atribuírsele el carácter de do 
micilio particular y privado para los efectos 
del art. 215 del Código penal, no habiendo, 
por tanto, obstáculos legales para que el Al
calde penetrase en dicha oficina pública á fin 
de cumplimentar la incautación de fondos 
acordada por el Ayuntamiento, subrogado en 
todos los derechos y acciones de la Hacienda, 
con arreglo al texto arriba citado dei vigente 
reglamento de Consumos:

4 .° Que además de la anterior razón, el 
Juzgado, en virtud del precepto enumerado 
del reglamento para el procedimiento contra 
los deudores á la Hacienda, no ha debido ad
mitir la querella entablada contra el Alcalde 
de Rioja en tanto que no esté apurada la vía 
gubernativa, para lo cual es indispensable 
que la Administración decida la cuestión pre
via de si el Ay untamiento y el Alcalde obra
ron ó no dentro de la esfera de sus atribucio- 
nos legales acordando la rescision del outra-
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to de arrendamiento de consumos al mismo 
tiempo que el procedimiento de apremio con
tra el arrendatario como deudor á la Hacien
da pública, decisión de la cual no puedo me
nos de depender el fallo que el Tribunal pu
diera ulteriormente dictar:

5.° Que se está, por consiguiente, en uno 
de los dos casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de juris
dicción en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Kstado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D, Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 7 de Oehibre de 1898.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA BE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS-

El día 19 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Hornillos, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta 
tercera para el aprovechamiento de pastos 
de invierno en el monte titulado «Tajón», 
perteneciente al pueblo de Hornillos, bajo el 
tipo de setenta y cinco pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han do regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 7 de Diciembre de 1898.—El 
Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.

El día 19 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Traspinedo y con asistencia de un fun* 
cionario del ramo de montes la subasta cuarta 
para el aprovechamiento de pastos de in
vierno y privamera en el monte titulado «Pi
nar do la Dehesa», portoneciente al pueblo de 

Traspinedo, bajo el tipo de mil doscientas 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celobrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco« 
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 7 de Diciembre de 1898.—El 
Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.

Sóccion quieta.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
la ITactoría de Subsistencias de esta 
Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir por 

dicho establecimiento que se halla situado en 
el ex-convento de San Agustin, harina de 
primera clase para pan de hospital, cebada 
y carbón de cok, pueden los que gusten 
vender dichos artículos, presentar proposi
ciones con sus precios y muestras en dicha 
Factoría el día 14 de Diciembre próximo á las 
doceds su mañana, rigiendoel reloj del estable
cimiento en que tendrá lugar el concurso, ad- 
virtiéndose que las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada, y que en el precio ha 
de hallarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la.Administración 
Militar, en la forma que se ordene.

Valladolid 23 de Noviembre de 1898.—lo
se Villarias. 

Sección sexta.
.2ú-XX"CLXXCÍO-

En la tarde del día 5 de este mes, al oscu
recer, y del pueblo do Zaratan, han desapare
cido dos muías de la propiedad de Donato 
Sardón García, de aquella vecindad. Las señas 
son: la primera de doce años, pelo castaño os
curo, alzada siete cuartas y tres dedos, herrada, 
con lunares en el lomo, efecto del sillón de 
tiro; la segunda castaña más clara, con algu
nos pelos blancos en el cuerpo, de ocho años, 
de siete cuartas y cinco dedos, también herra
da. La persona que las haya encontrado las pre
sentará al Alcalde del pueblo, á la pareja de la 
Guardia civil ó al dueño,' el cual gratificará. 

_______________________ TálonnÚTa^^64^ 
Valladolid: impronta y Encuademaeiea del Hospicio provinei*^
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